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sxpedienie de adicional N' 02 y deductivo vinculante N' 02 de ¡a obra denom¡nada: 'Me¡oran¡ento de ta ¡nftaestrucfun v¡at ¡nt9',2l(vercdas' bemas v pasíe) ert elcentrc Po-blado sem¡ Rurat Pachacútec, d¡sttito de Cero colondo, provkat o" noqipiÁ, a"fiiiÁliii i" 
^nqup",.llE!E?' Frent: | 

?u.1262053, 
presentádo mediante carta N' oo83-20i3-csvAoAco.Mócc, e;irioo por a consdrcJio buii*iroiv¡l]Áir., , r,*¿.de su supervisor' Ing, oscar Cruz ouispe; el lnform€ N" 08-2023-|\4DCC-GOPI€GSLOP.JDSoP,IGFB4O, emit¡do por b Arq, Ka;na Fernández

BaÍiga,,en calidad de coordinadofa do obras Públlcas; el Informe N' 0159-2023-MDcc€o¡t-séslop, 
".tiüi"ilíg. r"aii ¡*jirpo ert,uou,en calidad de Sub ccrente de SupeNisión..y,.Liqujdacjón de Obras púbticasj ta Carta N. ooSl¿ois-Co¡JslriróÁ_"r,¡oCólóálic, 

,conr¿r¡te

230214t4226 v el Inrorme N' 003/2023-coNs[i[ToR sEtvIRUML PAcHÁóÚiLc-iuóóótcc, emlti¿o por .mrq, eo*u,o óüiir.*',¡, un ..r¡oro

RESOTUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' I4&2O23.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 27 de m ano de 2023

CONSTDEñANDO:

pueden ser hasta:"'"?"t13:ltj,1,:1^0.*.Lt^,1:"1d9]3 !9f.d: gTlgtacjones det Estado detemina que, trarándos€ de obras, tas presrac¡ones adicionatespueden ser hasta potelquince 
I

ros pagos cofiesponil¡énles son
del.monto totar der contrato originar, reslándoie r.s presu puestos deduaivós vi'i*ráJor. Éuiu ta.rr.to,
elJ¡tular de la Enlidad:

Que, et numeral 205.1 d€l
adicionales de obra cuando Dreviame

de la Ley de.Confatacion€s establece que sólo procede ¡a ejecución de pfestaciones
de crédito presupuestar¡o o previsión presuiuestal, según ras ,egras'p;isia; en
esolución delTitu¡ar de la Entdad o delssrvidor d€l s¡óuiente núel de decisión a

Qua, el arthulo 194 de la constitución Poljtic¿ del Peú de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciatss y distr¡tales son órganos de
9obierno locálque gozan de autonomía politica,.económica y administatjva án ns asritos Je s, competencia;y, el artfculo ¡ delritulo prehminar de taLey oQán¡ca de Munic¡pdidadss (en adeJante, LoM) anota.que la artonomia quela óonsiüc¡on po¡ir¡ca ¿elperu estab¡€ce para las munic¡patidadesradica en la facultad dé ejercer actos de gobiemo, aonrinistáúvos y de aominisü.iin, ón supcion a ordenam¡ento jurídico;

Que, el süb numeral 1 1 del nunersl lv del Titulo,Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Admin¡süativo Generai (en adelante, LPAG) precisaque el procedimie¡to.adninisÍativo se sustenta fundamentalmenle en el pdncipÍo oe regaliJao, por ercuallas autor¡dadas administrativas deben actuarcon¡¡esp^eto a la consütución' ¡a lev y al derecho, dentro de las facuttad; qri re e.sté";áiri¡úidas y o. ..*d.;;;'toil'* ;áüüfrr. ru. r,,..nconTefl00s:

deResponsabrederaEraboracjónderExpediente:Técnicoderaobrai ernrormsñ;r3-z-,0:2¡ÁéeiléóÉíüoó'i,lrñliüffi¡.'i:Éd;il;;ffi:;
Gallegos' €n calidagjlg sub Gerent€ de Estudios y Proyeclosi el lnfome N' 6l-zoz¡ióoiñig, emit¡¿o oor la Arc. Karina iosmari"-iii- "**,
ecrrosu!¡ Err uárrudo !19 ou0 rrerenrc 0e tssruoros yPloyeclosi el lnlome N'61-2023/0OKRF€, emitido por la Aiq, Kañna Rosmary Femández Baríga,

3i:iJ:d",*?ff*T*:f g::"bl:: :lllgry l,{"1e1.:t"r?;ypgc^-ggpl!gs!óei.rosoe oe ra rere ¡er oepártamenro lé s,iu,iion* ¿. o¡o,blgltrA-rq MiruskaMeroRamos; er InromeNo4642023-r\,rDcc-Gopr-scsLop,eririoopóiiiNgliü-d;ruüüdil;i"ji[".l"rr¡

fffi:'f'Sili[il$iii','l',1,*1:T?:::,1fff;'illl:x"\i:u:ll"rtil*',sÍi,llr-*Ú"wgñ';\É¡;;;'ii,i:J'Y,n.p¡carQao 0e qerenF 0e ulras PuDlrcas e Infrao8tructuraj el lnforme N0 329-2023-|V0CC/GPP, em¡tido por et CiC. Rona-o ,litrua¡anca, en óal¡oao oerenls de PlanficaciÓo, Presupuesto y Rac¡onalización; el lnforne LegalÑ' o8s-zoe¡-eru-¡¡occ, emit¿o por elAbg. Leoncio Héctorlnocencio pérez,
cal¡dad de Gerente dé Aspsorí¡ . I rri.l¡.e v

la normatividad del Sistema Nacional y cnn la resoluc¡ón
quien se hubiera delegado esta a y.en.tos casos en que sus montos, r"sunooeGliirül;*jil;;..'¡n;üil:,i"o#;;r:, lü[(15%) del rnonto d€l cont¡ato originalj

$,:;:::li,:n:.ly:::13n#:l.li::,!llJlg,-R:.qamenro de ra Leyde conharacionssderEsrado norma que ranecesidad deejecutal

¡¡:,1,::,:::#Í:.,:11*lll',T,?::':g:Tf:jfr!d.:b;;;i;ii.i;i,,;G¿,';"ü*d;.;'#,#j;ili:iilfff;ilTli,?ffi:?según conesponda. En un plazo

9:?::: ln*gtl"o:9:jncra 
MunlcipalN'49uo2l-Glv-[4Dcc se aprueba erexpedienrerécnico detproyegto de ¡nversión denominadoi'P#:,"1r^!:l1:,T:y:^",:t:!T::W:':.!,-", 

v p*i¡qáiéi ünii;;;;; i;;;i;;;üL,í"'ii'?li#,'l] üli! ,",,0o$ov¡nc¡a de Aragu¡pa, depaífanento de

, tresc¡entos ses€nta (360) días catendario, bajo ta modaliOad Oó adminisráiñ il , (*;l;jñl
p¡azo de ejecución de

ptpvlnqa qe Araqupa' depaftanenlj de Areouipa, lll Etapa', con código único de inversión 22620s3, ron ,n pierrp,ie.to iot.i-ñffii;'; i
fl::tr,lr,f .t:r.g:rllJ::1.^T|-.j::ll!:i:l!:,si_s:nla y ocho mir ;eiscienros cuá,enüy cinco con 86/100 sores), con un prazo de eiecuc¡on de

oue' mediante R€solución de Gerencia Municipal N" 623-2021-GM-MDcc se autoriza la ejecución delfrente I del expediente técnico delp¡oyeclo de ¡nversión: 'MeJbrsm ierlo de h kfnes,ttuctwa 
.vat negral (ueredas, bemx y-pisaje) en el centn pobtado san¡ Runt pachad:nec, d¡sttitode Ceno Colondo, prcvinc¡a de Areau¡Da. delattanenn ae Areqitpa itt Elapai., .Oliiíjnió'oe in*,s¡¿n eZgzOs¡, ón 

"n 
presupi-JJ ascenoentea s/24'323'876 37 (veinticuaro milloneslrescie os veintifés mit;ciocienós ialnüyieis con ylroo,olesl,ón 6 iLro o.iñríj¿i¿100..,.nt*cuarenta (240)dias catendario, bajo la modalidad de admjnistración indirecta hontrátait-- 

- -

@r
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Que, con Contato N" 036-2022-[4DCC suscrito e¡8 de abrildo 2022 con Consorcio V¡al Pachacútec se determinó, enire orros, que etmomo
totalde inversión asciende a S/ 21'184,538.06 (veintiún millones ciento ochenta y cuatro m¡lquinientos treinta y ocho con 06i1OO soles), sie;do su plazo
de doscienios cuarenta (240) dias calendario;

Que, a través de la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 298-2022-G|V-MDCC se aprueba el adic¡onatde obra 01 y deductivo v¡nculante 01
de la obn:'Meionn¡ento de la infraestrudura v¡al ¡ntegnl (vercdas, bemas y pasaje) en et Centrc Pobtado s6fi1¡ Rurat padl¿rjutet, disttito de Cero
Colondo, pw¡ncia de fuEu¡pa, depañanento de Aregu¡pa, t Etapa, Frcnte 1,, con cod¡go único de ¡nveBión 2262053, por los lmportes de Si
6'578,441 53 6eh millones quinientos setenta y ocho m¡l cuatmcientos con 53/1 00 soles) y 0'492,81 5,96 (se¡s m¡llones cuatroc¡entos nov€nta y dos mil
ochocienlos quince con 53i 100 soles) respeclivamente; que rep¡esenlan un incremento presupuestal de S/ 85,625,57 (ochenta y cinco mil seiscientos
velnticinco con 57i 100 soles);

_ guet de aglerdo con el lnfome N' 08.2023-|\¡DCC-GOPI-SGSIOP-JDSOP/KRFB-CO, de la Coordinadora de Obras Públicas, Arq, Karina
Femández Bardga, elcontralista coñsorcio üaiPachacutec, por medio de la cata N' 050-2022-cONsoRCtO vtAL pAcHAcLJTEC, de fecha 29 de
noliembre del 2022, presenta el Exp€d¡ente d'€ adicional N" 02 y deduciivo vinculante N'02 al Supervisor de Obra, para su r€visión y aprobación, el
mismo que es obseryado por la Sub Gerencia de Superuisión y Liquidación, por lo que, por intemedio det Informo 127.2022-CSVA¡VÑG-MDCC e
Infome N" 21-2022-CSVA-|\40CC, el Supervisor remite a ta empresa contratista tas observaciones al expediente de ad¡c¡onal de obra 02 v deductvo
vinculante 02:

t-
I .. Que, a través de la C8(a N " 0083-2023-CSV¡-OACQ-IVDCC el lng. Oscar Armando Cruz Quisp€, Supervisor de Obra, remite et informe de
Evaluación del expediente d€ sdicional de o¡ra N' 02 y deductivo vinculante N' 02, a la Sub Gerencia de Superyisión y Liquidación de Obras públicas,
ello según-ca€o de t909pci,Ón de fecha 28 de fdblero del2023, mediante el cual concluye expresamonte quei 3e9ún óxpeáiente técn¡co de adic¡onales
d8obrcN:Wydeductivo.v¡nculantedeobrcN"2yüapl¡caciónalanornat¡vidadv¡gente,añndealcanzattallnal¡dáddelprcyedo,secons¡denlads obrc N: 02:y deductivo.vinwlante de obra it" 2 y en apt¡cación I la normatividad vigent;, a ñn de alcánzar k'Ínatidád da proyecto, se cons¡den la
aqobac¡ón del 

.adtc¡onal 
de obra N' 02 y deducfivo v¡nculante de obñ N' 02 planteado, asciende a una anpliac¡ón presupuestat neto de S/ 4A9,299.73

so/es, nc /Gy y ga$l¿N genenles, con una ¡nc¡dencia de (2.3104 del presupuesto de obn ", como se aprecia á fojas 06 del presenle exped¡ente
admin¡strativoi

Que, con Carta No 003/2023-C0NSULT0R-¡/DCC/CZECC, e¡ Aa. Edward Conza c8ñai, como representante lqal del Consorcio zela,
responsable dela elaboGc¡Ón del expediente técnico de obra,,hace, lleg ar.al Sub Gerente de Estudios y eroyeótos, Arq, eOvJn femando Velásquez
Gall$os, el !n!rm€ N' 00y2023-C0NSULT0R SEMIRUML PACHACUTEC-I¡OCC/ICC, en el que eñ el que concluye expresamente: ;(....¡

hlb!én.qose véificado la @rfotn¡dad de la pañe de supev¡s¡ón con ta prcsentación det inforne técn¡ú aorca aa expanénte tecnico (adicionit y
dedudivo de'obn N" 92), por lo cual veññcndo tanlo 16 antecdentes se ¡nd¡ca cono rcsponsable de Ia elabonc¡ón de! emed¡ente t*n¡co se da cono
OP¡N¡ÓN POI PAftC dEI @NSUIIOI dE PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE PAF'/' U EJECUCIÓN DEL ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA N' 02 EN
connñancia can el aúculo 205 del Rvlanento de la Ley de Contrctacianes delEsfado', como se apr€cia a fojas 419 del presente expedisnle
adminisfativo;

Que, medianle Informe
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.Que, medianle Informe ryo 61-2023iCO.KRFB, la Arq, Karina Rosmary Femández Baniga, Coordinadora de obr¿
coÍespondiente lev¡s¡ón, como se aplec¡a a;fojas 384, en"el que mncluye expresaments 'Por lo expuesto antet¡ormente y ante la
expedtenle de ad¡cional de obrc N' 02 y deductiia ,¡¡nculaite N: 02, Dot Dale del lna, ?scai Arnando Cruz Au¡sla en calidad de sule)exped¡enle de ad¡c¡onalde obrc N' 02 y dductivovinculante N' 02, pot pade del lng. Oscar Arnando Cruz Quispa an catidd de supevisü de ta obta
en nención es 

.que.se .@nsgen Procedente-iá ?yobac¡ón dal exped¡onte de ad¡c¡onal de obn N" 02 y deducl¡vo v¡n lante N' 02, parc su ayabac¡ón
nediante Resoluc¡ón, (...)'. PoI 3l monto'de S/ 489,299.73 (cuatroci€nlos ochentay nueve mildoscienlos noventa y nuev€ con 73i100 soles); asrmrsmo,
establec€ que el presupuesto apmbado de adicional de obra 02 asciende a Si 2'507,809.83 (dos millo¡es quini€;tos s¡ete mi¡ ocfrocientoi nueve con
83/1 00 soles) y el presupuesto aprobado del deúctivo vinculante 02 asc¡ende a S/ 2'01 8,510, 10 (dos millones diec¡ocho mit q u¡nientos diez mn I 0/1 O0

tofes), esfablec¡endo en €se senüdo que élporcentaje de incidenc¡a tolal acumulado a la fecha es de 2.31% dolmonto total deicontrato original d€ obra;
acord€ al detalle siguiente: :

Que, a través dellnfome No 393-2023-|!IDCC-G0P|iSGSL0P/DS0P, la Arq. Miluska lv€lo Ramos, Jefa delDepartamento deSupervisiones
de obfas Públicas, como se aprec¡a a fojas 431;examinado lo actuado, en elque concluye expresamente: 'Porlo qu6 s6 aprueb a ta prestac¡ón Adic¡onal
de üta N' 02 (ad¡cional de obn N' 02 y deductvo vínculade N' 02) al nonto del nnlnto de ejecuc¡ón Nt et nonto de Sl 489,299.73 (cuatrcc¡entos
eheña y nueve nil doscientos novenla y nueve con 73/100 soles), y se sol¡cila sus aTobac¡ón nediante aclo Íesoil.livo,l....)', Coligiendo, ds esta
forma que, se apruebe la prestación adicjonal de obra 02 y deductivo vinculante 02 por elmonto totalde S/489,299.73 (cuatr-ocientc: ochenta y nueve
mildoscientos noventa y nueve con 73/100 soles), siendo elporcentáje de incidenc¡a del adicional y deduclivo de 2.31% delmonlo contractual; señalando
además que el monto actuslizado del exped¡ente técnim es d6 S/ 69'543,571.16 (sesenta y nueve millones quinientos cuarenta y fes m¡l quinientos
setenta y uno con 16/100 soles), estableciendo, del mismo modo, que el monto conÍactual actualizado asciende a S/ 21'759,463.36 ive¡niiún millon€s
selecienlos cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y tres con 36/100 soles);
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Que, con Inioíne N0 4€,4-2023-IVDCC- GOP|-SGSLOP, el Ing. Freddy José Lupo Estrada, Sub cerente de Sup€rv¡stón y Liquidación de
obras Públicas, como ss aprecia a fojas 432; en el que concluye expresamente que: '(...) es CONFORME el ñicional de obra N' a)2 y el deductivo
v¡nculañe N' 02 por elnonto de S/ 489,299. /3 so/es 8/ corfraüisfa CoNSoRCi 0 V|AL PA,CHACUIEC s¡endo 2.91% ta incidenc¡a det contrato oig¡nat
de obra (...)",

Que, mediante Informe Técnico N0 030-2023G0P1-[,loCC, el lng. Luis Juan Sumads Rojas, Gerente de Obras públicas € lnfraestructura,
como se aprecia a fojas 431; en el que concluye expresamente: '1...J esfa Gerc¡c¡a, dechn PROCEDENTE el ad¡c¡onatde obn N, 02 y dedud¡vo
vinculante N' 02 de la obn Meiorcnienfo de la infnestructun vial ¡ntegnl (vetdas, bernas y pasde) en el Centrc pobtado Sen¡ Runl pachacutec,
dbtrito de CeÍo Cobrado, pw¡nc¡a de Atd4uipa, departanento de Arequ¡pa, t Etapa, Frente t' poi ta suna da S/ 489,299.79, s¡endo et 2.31% la
¡ncidenc¡a d€l contnto otig¡nal de obra (...) Eol¡cito a su despacho continúe con los trán¡tes parc la en¡s¡ón del acto rcsolutívo corespond¡entejl

Que, a través dellnforme N' 3292023-MDCC/GPPR, elC.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenla, Gorente de Planifcac¡ón, Presupuesto
yRacionalización, otorga disponib¡lidad presdpüestalpol elmonto de S/489,299.73 (cuatmcientos ochenü y nueve mitdoscientos noveflta y nueve con
73i 100 soles) a fin de atender lo rE06rido, coriro se aprecia a fojas 435 d€l presente expediente sdministrativoi

Oue, en esta m¡sma linea, la Gerencia dá Asesoria J u rldlca de la Eitidad, analizandoelque, en eslam6matinea, ta cerenc¡a d€ Asesoria J u rldlca de la Entidad, analizando elexpediente administrativo adicionalN.02 v doductivo
v¡nculante N" 02 deobra pGsenlado, por intemedio de su Informe LegalN' 085-2023€AJ-|\¡DCC, opina: 'Se APRUEBE et Ad¡c¡onat de Obra 02'Se APRUEBE el Ad¡c¡onal de Obrc 02

Frente l', por el nonto ascendente a S/ 2'507,809.83 (dos n¡ ones quin¡enlos slste m/

Que, el adicional de obra N" 02 y deductivg.vinc'ulante No 02 del ployecto de invers¡ón denominado: 'Molo,ia niento de la intaestructuta vial

ryeSrcl 
(ve.rcd_as, belnas y pasaie) en elCentro Poúado Sen¡ RuratPachacúgc, d¡sttíto de Cero Colondo, pnv¡ncia de Arcquipa, depattanento de

Arcqu¡pa, lEtapa, Ftantg /', se sncuentra lécn¡campnt€ sustentado con los informes mgncionados, veriicándose €¡ cumplimiento de lo establecido en
la Ley de Contrataclón dll Estado, Ley N" 30225, y su reglamenlo; por lo que el expediente cuenta mn todos los component€s necesarios para su
aprobación, confoÍne se desptende de los infomes de la Unidad Ejecutora de lnversiones - UEl,la Supervis¡ón d€ Obra y la Gerencia de Obras públicas

e Infraestructura, y unidades dependientssj

Oue, bassdo en el principio.de co-nfan2a, asle despacho, no tiene como exigenc¡a vedfcar que los informes técnicos, del caso que nos
ocupa, emitidos pol fuddonados ubicado en dn-n¡veljerárquicamente 'nfeñor o en un niv€l horizonlal al 0e Gerencia ¡,4unicipal, cumplan o no su función
en forma mrrecta, técnica y cabalo relejen lalerdad material, lo que podria traer como consecusncia que no quedaria ¡ugar para cumplir sus propias
labores de cada área, más ain que los funcionarios y servidores emitentes de los respec{vos informes técnicos y legaló sbn profesionales de alla
especialidad e idóneos:

Que, el inforÍre de'ér/ahació0 delexpediente de ad¡cional de obra N' 02 y deduc{vo vinculante N' 02, emitido por la supervisión d€ la obra,
Íavés de la Carta N" 0083-2023-CSVA.0ACOJVDCC, confomada por prcfesionalss capacitados y de alta especialización, rasDonde a criterios

uuts, er rllrul|frE oc lrl/auaoroB oere¡p€orente o€ aq¡c|onat 0e oora t\' u¿ y 0e0uctv0 uncu¡an€ N_ uz, emt[00 por ta supervtslon 0€ la oDra,
a favés de la C¿rta N' 0083-2023-CSVA-0ACO-|VDCC, confomada por prcfesionales capacitados y de alta especialización, rasponde a criterios
tec'nicos especial¡zados, los q@ resultan irefutábles para esh.Gerencia Mun¡c¡pal, más áúñ que aste d€spaoho no tiene conoc¡m¡entos académicostéc'nicos especial¡zados, los que resultan irefutables para esta-Gerenciá Nlunic¡pal, más aúñ
para poder retutar o analizar'ls.pqtedgs:9 el-.€onle-nido técnico de los informos, menos cuelpaÉ poder retubr o anahzallos pfltedos o el conle-nido técnico de los infomos, menos @enta mn asesoria esp€cializada, por lanlo, sus infomes
tendrán !n sustento_ deciqJfg, y;qeda Su álh especialidad; tales unidadas orgánlcas asumen la rssponsabilidad exclus¡va y excluyenle, sin excopción
alguna. Los critefioé. lécnicog;té "nihg una forma nos pueden inducir al eÍor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la r€alidad y responden a
un análisis concienzudo y-Cxac{oi el lnlome cilada ha sido ratifc¿do y avalado por los Infome Técnicos N' 003i2023-C0NSULT0R SEMIRUML
PACHACUTEC-MDCCECC, N" 61-2023/C0-KRFB, N'393-2023-[¡0CC-G0P|/SGSL0P,DSoP, N'46¿2023-MDCC- cOPI-SGSLOP: y No 030-2023-
GOP¡.[¡DCC:

Que, €xiste el mandato l€gal que la entidad controla los trabajos efectuados por el contratista, tanto lécnico como económ¡co, a través de la
sup€rvisión, siendo responsable aquella de velar directa y p€nnanentemente por la correcta ejecución técnica y económica, garantizar el desarollo del
proyecto conforme a las rcglas y parámei,os de plaflos, especificacion€s iécnicas, memoda descdpliva, presupussto de obra que forman parte del
expediente t8cnico de obra, en ese orden de prelación y ad€más, controla los trabajos efectuados en forma dúecta y perman€nlem€nte, debiendo de
controlar la correcta aplicaclón técnica de adicional€s y doductivos; y desarollar otros actos de administración que conlleven a ejecución económica y
técnica de la obra, siendocálculos estdctamente técnicos de su exclusiva responsabilidad, entre ofos, ap¡icando la normativ¡dad en generaly oirectivas
aplicables deloSCE, entre ofas y sumado a todo ello, tenemos qu€ la carga procesal adnin¡stativa deld6pacho de Gerencia Munic¡pal, es muyfuede;

oue, con oecreto deAlcaldia N'001-2019-[¡oCC del02 de enero de|2019, el f¡tular del Pli€go a procedido a desconcentrar la administración
y delegaf tundones admin¡stralivas en el Gerente Municipal y otros funcionados, declarando en su articulo primero, numeral 27), delegar al Gerente

,7 -\-
i'iqwW:,,s'\'r1/;;\-
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oue, de la misma forma, la Gereñcia de Asesoria Juddica, €n elcihdo infome evidencia ¡ndicios que el adic¡onal de obra v deducÍvo
v¡nculante objeto de pio0unciam¡ento se originan en def¡ciencias y/u om¡siones del exped¡enle técnim de obra a aprobarsei por lo que, deóe remitirse
copia de los actuados a la Secrelaria Técn¡ca de apoyo a las autoridades d€l procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que determ¡ne a tos
responsables y responsabllidades incuridas por éstosj



Mun¡c¡patidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Aut a le( Síffar"
Municipal la atribución de: "Aprobar adicionates y deductivas conforno a .la Ley N' 30225 su rcgtanento y nod¡f¡catoias,: pot lanb, este despacho seencuenfa facultado pafa emitiÍ pmnuncianiento respecto al exp8diente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica d€ l\lunicipal¡dades . L€y N. 27972,
Reglamento de 0rganización v Funciones (RoF) y el Manuaide organización y Funciones iNloF), amboiinstrumentos ¿e 

'la 
lt¡unicipatidad Disfita¡ deC€ro Colorado' en consecuencia y basadoen fórma exclusiva en lJs informei iécnrcos y tegates existentes;

SE RESUELVE:

ARIÍCULO PRtrrERO. ' APROBAR, el Adicional N " 02 de obn"Meionmiento de ta infraestvct].m viat intvñt (veredas, bemas y pasaj| en et cedroPoblado sen¡-Rnar Pachacutec, d¡stttto de ceÍo coruado, provincia de Árqipi, ;p"n r*n d" Aqu¡pa, rI Etapa, tue e /., por er mont'
ascendente a S/ 2'507,809.83 (dos mi ones quinientos siete mil ochocientos nueve bn g3i10O soles), '

ARTICULO SEGUNDO, ' APROBAR, el DeducIvo.yTyleg Y 02 de Ja obfa "Mejorcniento de ta ¡nfrcestructura v¡at integiat (vercdas, bemas ypasaje) en el centrc Poblsdo sen¡ Rual Pachac¡Jtec, d$ilo de cero Colondo, provkcia de Arequipa, depattamento de Arcq'u¡p;a,' ¡l Elip", r*t" r,porelm0nt0ascendenteasi2'018,510.10(dosm¡loqesdieciochomi¡quinientosdiezconl0/100;ores),'

flfgltoJTcERq:,ESTABLECER, 
que la.inc¡d€ncia de vadación obtenid¿ entfe erAd¡cional de obra N" 02y et Deducijvo vincutante N" 02 de ta

obra mencionada asciende a la suma total de s/489,299.73 (cqatrocientos ochenla y nueve mil doscientos novenía y.nueve con zsttóó.0t..1 tn.rrioo
lGV,,que equivale aldos:puhlo treinta y uno porciento (2.31%)respecto al monto.oniataáo, contorme a los infomes lécnicos, confonne alsubsiguienie
detalle:

ARÍICULo CUARTo;. ENcARGAR a Ia subceren,c¡a de Logir¡cá y Abastecimientos requiera at mntaüsta ampliar el monto de ta garantia de fiel
cumplimiento; ai como.h ampliación del olazo de.iás garantlas qu! hub¡ere.,otorgado, co¡forme a lo establ;ido en ra ie¡ H;5ois, Ley oe
conÍataciones delEitado; asimismo, realizat las adendas ñecasariasiara la mo¿i¡caJion oercontrato de supervlsión ünculado dkeclamente atconÍatoprincipal de djeclción de obra.

e supervisffde la obra, a la arquitecta l\4iluska tvelo Ramos,
Freddy José Lupo Esbada, en cat¡dad de Sub Gerente d€Lupo Esbada, en cal¡dad de Sub Gerente de

ia'Rojas como Gerente de obras Públicas e Infraestructura, para que
nulidad o error de cálculo de le oréseñle disrr|sir:ióñ |.l da rñ< infññaede cálculo de la prasente disposición o de los informesque la sustentan, de sot elcaso.

de obra N' 02 y deductivo vrncurante.N" 02, do ser elcaso, es considerado como n¿u.cion ai eiói ¿¿iáóoró

ARTICULo SEPTlttlO. ' DISPONER renitjr cop¡a fedatead¿ de los actuados a ta secretafia Técnica de apoyo a ¡as autoridades det procedim¡ento
adminisfativo disciplinario, a efeclo que proceda.acorde con sus atribuciones.

llI'91-\-o-9SJlY9:aEli-c{|RF$R' 
a.iá orici¡a oé Tecnolosjss de la Información, la publicáción de lapresent€ Resotución en €t porlal Inst¡ucional

0e ra Fagrna Weo d€ Ia Mun'c¡pat¡dad Dstrjtal de Cerfo Colorado.

REGi6ÍREsE, co¡truffieuEsg clrJwpusE y aRcHÍvEsE 'i:'': :
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